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Armenia, 24 de octubre de 2025 

CIRCULAR 039

ASUNTO: Evaluaciones de periodo, escuela de padres, proceso de evaluación Interna, fechas de matrículas 
y colecta de víveres para el proyecto ALIMENTANDO CON AMOR. 

 
Información muy importante:  SEGUNDO BLOQUE DE TAREAS DEL TERCER PERIODO - Las tareas 
se fundamentarán en evaluar en todos los grados a cada estudiante la participación en las actividades del 
mes de la biblia (Actividades mega: el tren de la salvación – primaria y Los juegos del hambre – Bachillerato, 
las tareas del mes de la biblia del 3 al 31 de octubre) y la revisión del cuaderno de cada área. 
 
Enlaces para desarrollar los Preparatorios de la segunda evaluación de periodo:   

  https://www.youtube.com/watch?v=iP2q8PHJYDQ  
  https://www.youtube.com/watch?v=8MqBW31DbmI       
  https://www.youtube.com/watch?v=ukStgnZTIW0  
  https://www.youtube.com/watch?v=q3rVEyRcFmI 
 
1)   La próxima semana es muy especial para nuestra institución, ya que estaremos celebrando la semana 
central del mes de la biblia.  A partir del miércoles 29 de octubre realizaremos diversas actividades como: 
Batallas bíblicas (Ver enlaces), dicha actividad está relacionada con preguntas relacionadas con la palabra 
de Dios, donde los diferentes grupos competirán por ser los mejores y más conocedores de la biblia.  
Además, nuestros estudiantes estarán realizando obras de teatro, dramatizaciones, canciones, juegos, 
devocionales, películas y otras actividades.  

 
A partir del miércoles 29 de octubre de 2025, hasta el viernes 31 de octubre, el horario de salida de 
nuestros estudiantes de preescolar, primaria y bachillerato será a las 12:00 del mediodía.    
 
2) Le informamos a toda la comunidad educativa que, el día de ayer, el consejo directivo de nuestra 
institución tomó la decisión de quitar los uniformes de diario (Faldas, camibusos y pantalones), en los grados 
de bachillerato. Y dejar los uniformes actuales de diario y educación física en los grados de preescolar y 
primaria.  En bachillerato se tendrá el uniforme de educación física convencional, el cual se utilizará todos los 
días.  
La modificación del uniforme de bachillerato se fundamenta en utilizar 3 días a la semana la camiseta 
tradicional con la sudadera.  

 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=iP2q8PHJYDQ
https://www.youtube.com/watch?v=8MqBW31DbmI
https://www.youtube.com/watch?v=ukStgnZTIW0
https://www.youtube.com/watch?v=q3rVEyRcFmI
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Los 2 días restantes de la semana, se utilizará la sudadera, tenis blancos y la camiseta nueva del uniforme 
proyectada al año 2026.   
 
 

 
 
3) Encuesta para evaluación Institucional 2025: A partir del martes 21 de octubre, el acudiente y los 
estudiantes podrán ingresar a la plataforma Saberes con su cuenta y contraseña, y automáticamente saldrá 
una ventana, donde se le informa que hay una encuesta de evaluación institucional por diligenciar. 

 
Dicho proceso de evaluación interna está focalizado en las diferentes dependencias, procesos e 
infraestructura; por favor, solicitamos a los padres y estudiantes mucha objetividad al momento de realizar 
la encuesta, ya que será uno de los insumos para diseñar el plan de mejoramiento Integral del GSR de 
2026 e identificar oportunidades de mejora y fortalecer los procesos académicos, operativos y pedagógicos 
de la institución educativa. La evaluación interna estará abierta hasta el viernes 14 de noviembre a las 2:00 
p.m. 

 

4) El viernes 24 de octubre de 2025, la hora de salida de los grados de bachillerato será a la 1:15 p.m., ya 
que los docentes salen temprano para asistir a la ESCUELA DE PADRES en horas de la tarde.   
 
Y el viernes 31 de octubre de 2025, la hora de salida será a las 12:00 del mediodía, debido a que 
tendremos consejo académico para definir los listados de estudiantes de primaria -  bachillerato que 
saldrán el viernes 7 de noviembre y se les entregará paz y salvo. 
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La caracterización de los estudiantes que salen el viernes 7 de noviembre es la 
siguiente: 

 
a)  No haber perdido ningún área en los periodos I y II 
b)  Llevar todas las áreas ganadas en el tercer periodo 
c)  Tener una nota igual o superior a 4.0 en conducta y disciplina en el tercer periodo. 

 
Del 10 al 14 de noviembre se realizará el plan de mejoramiento de primaria y bachillerato (En horas de la 
mañana y la tarde) 

 
El martes 18 y 20 de noviembre se realizarán las habilitaciones de primaria y secundaria (Insumos los 
preparatorios de los 3 periodos, de los cuales se diseña una evaluación de 10 preguntas) 
 
 

5)   SEGUNDA ESCUELA DE PADRES - PREESCOLAR, PRIMARIA y SECUNDARIA 
Para nosotros es muy gratificante y satisfactorio invitarles a participar en la SEGUNDA ESCUELA DE 
PADRES del año escolar 2025, donde se tratará el tema: “ LOS DESAFÍOS DE UN PAPÁ QUE TODO LO 
SABE", el cual está dirigido para los grados de preescolar a once, por parte de las directivas y el oferente 
especialista en temas de Familia: Andrés Londoño Arango 

 
LUGAR: Aula Máxima del Colegio Gimnasio Santo Rey 
DIA: viernes 24 octubre de 2025 
HORA:  6:30 p.m. a 7:30 p.m. 

 
CIRCULO DE APRENDIZAJE PARA PADRES 
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OBJETIVO: Proporcionar estrategias y consejos prácticos para Influenciar positivamente, proteger 
efectivamente, relacionarnos y honrar a nuestros hijos (as). 

 
 
Estos espacios de aprendizaje y reflexión son una propuesta del Ministerio de Educación Nacional con el 
propósito de fortalecer el rol de la familia y velar por la protección y el bienestar integral de nuestros hijos. 

 
 
Enfatizamos la importancia de la asistencia de los padres de familia a estos espacios los cuales se realizan 
fundamentados en la siguiente normativa: 

 
 
Ley 2025 de 2020. ARTÍCULO 2°. De las instituciones educativas públicas y privadas frente a las 
escuelas para padres y madres de familia y cuidadores. Las instituciones educativas públicas y privadas 
implementarán de manera obligatoria las Escuelas de padres y madres de familia y cuidadores, en los niveles 
de preescolar , básica y media, y deberán fomentar la participación activa de los padres, madres y cuidadores 
en las sesiones que se convoquen, como una de las estrategias para fortalecer sus capacidades como 
responsables de derechos , con el fin de apoyar la formación integral de los educandos , y cualificar su 
respuesta para la detección, atención y prevención de situaciones que afecten el desarrollo físico, mental, 
sicosocial y sicosexual de los niños, niñas y adolescentes, como sujetos activos de derechos. 

 
 
Ley 459 de 2024 ARTÍCULO 2.3.4.1.1.6. Herramientas para la implementación de la Alianza Familias• Escuela. 
Las herramientas a través de las cuales se desarrolla e implementa la Alianza Familias-Escuela, son las 
siguientes: 

 
 
e) Escuela para padres y madres de familia y cuidadores: Son espacios para el ejercicio del derecho a la 
participación desarrollados por el establecimiento educativo en el marco de la Alianza Familias-Escuela, con 
el propósito de acompañar y apoyar a las familias en su rol de promotores y protectores de los derechos de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como fortalecer los lazos afectivos y las prácticas de crianza como 
factores protectores frente a la prevención de situaciones que incidan en su desarrollo integral. 

 
Estos espacios tendrán una programación anual y estarán sujetos a compromisos de participación que 
suscribirán las familias al inicio del año escolar. Los lineamientos y las competencias para la implementación 
de la Alianza Familias-Escuela hacen parte de su reglamentación (Articulación decretos 2025 del 2022 y 
decreto 459 de 2024)
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6) Teniendo en cuenta que debemos formar a nuestros estudiantes en aspectos como el servicio social, la 
solidaridad, consideración y bondad hacia las personas más necesitadas y vulnerables de la sociedad, a 
partir del mes de octubre, reactivaremos el proyecto social: ALIMENTADO CON AMOR, dicha actividad 
consiste en que cada estudiante debe traer algún tipo de alimento. La colecta de alimentos se estará 
realizando hasta jueves 6 de noviembre, de la siguiente forma: 

Distribución de ayudas por grado.  (A cada uno de los estudiantes le corresponde traer) 

Preescolar: 1 libra de sal y dos rollos de papel higiénico. 
Primero: 2 libras de azúcar. 
Segundo: 2 libras de pasta. (Espagueti, conchitas, letricas, tornillos o macarrones) 
Tercero: 2 libras de pasta. (Espagueti, conchitas, letricas, tornillos o macarrones) 
Cuarto: 1 libra de Frijol, 1 libra de alverja y una libra de lenteja. 
Quinto: 1 libra de Frijol, 1 libra de alverja y una libra de lenteja. 
Sexto: 3 libras de panela. 
Séptimo: 1 lata de Sardinas. 
Octavo: 3 libras de panela. 
Noveno: 1 frasco de Aceite de 500 c.c 
Decimo: 3 libras de Arroz. 
Once: 3 libras de Arroz. 

 
Se escogió como entidad para realizar la donación a la fundación CHISPITAS de AMOR , a la cual nos 
desplazaremos en compañía de los estudiantes de grado once, miembros del consejo estudiantil, algunos 
grados de la institución y padres de familia que deseen acompañarnos y  verificar el proceso.   La fundación 
se encuentra ubicada en el barrio Simón Bolívar. 

 
“Las grandes oportunidades para ayudar a los demás rara vez vienen, pero las pequeñas nos rodean 
todos los días”. 

Sally Koch 
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“Las grandes oportunidades para ayudar a los demás rara vez vienen, pero las pequeñas nos rodean 
todos los días”. 

Sally  Koch 
 
7) Teniendo en cuenta que, el proceso de inscripción de estudiantes antiguos ya se venció. 

 
Recordamos que, a partir del martes 14 de octubre de 2025, el colegio GIMNASIO SANTO REY estará en la 
facultad de asignar los cupos disponibles a los aspirantes nuevos que realizaron el proceso de inscripción y 
admisión para el año escolar 2026. 

 
Solicitamos a todos los padres y acudientes tener presente la siguiente información:
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FECHAS MATRICULAS ANTIGUOS y NUEVOS - AÑO 2026 
 

Las matrículas correspondientes al año escolar 2026, serán de 8:00 de la mañana hasta las 3:00 de la tarde a 
partir del lunes 1 de diciembre de 2025. 

 
Grados pre - jardín y jardín: Lunes 1 de diciembre. 
Grado Décimo: Martes 2 de diciembre                             Grado Once: miércoles 3 de diciembre. 
Grado Transición: Jueves 4 de diciembre                        Grado Primero: Viernes 5  de diciembre 
Grado Segundo: Martes 9 de diciembre.                         Grado Tercero: miércoles  10 de diciembre 
Grado Cuarto: jueves 11 de diciembre                            Grado Quinto: viernes 12 de diciembre 
Grado Sexto: lunes 15 de diciembre                                Grado Séptimo: martes 16 de diciembre 
Grado Octavo: miércoles 17 de diciembre                       Grado Noveno: Jueves 18 de diciembre 

 
Viernes 19 de diciembre: Cierre de matriculas 

 
Matriculas extemporáneas (con recargo):  Del 15 al 23 de enero de 2026 

 
Artículo 63 del manual de convivencia del GSR : Pago de Matricula extemporánea: Teniendo en cuenta el 
proceso de cobertura y matricula establecido mediante resolución por la secretaria de educación Municipal y 
proceso de prematricula interno que realiza el colegio GIMNASIO SANTO REY, a partir del mes de agosto de 
cada año. 

 
El no pago de la matrícula financiera en las fechas establecidas por el colegio GSR (Mes de diciembre de 
cada año escolar), generará una sanción por extemporaneidad, de cien mil pesos m/ cte (100.000 pesos), a 
favor del colegio, sin necesidad de constitución de mora, requerimientos judiciales y extrajudiciales. 

 
VERSICULO DE LA SEMANA: 
 

 
 
Para ver todas las circulares dobles click en el siguiente enlace: 
https://www.gimnasiosantorey.edu.co/gsr/circulares/ 
Cordialmente, 

 

 
 
 

VICTOR MANUEL RIVERA LIEVANO 
Rector GSR 

https://www.gimnasiosantorey.edu.co/gsr/circulares/

